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últittío, sino .también■ porjlo que sé; 'çondicion; l^-^-ppude, .soi 4ó^ /la 
.adeuda, ^a,n;nlidadés:atrasadas. I 7-CQnd7ion,6?débe-lep-se ^7.® i í

son-poeos^en e^ta'f ponibcidnie.T-Poude dice -talleces 
',prdyincia,iqs pu^Wo& que cumpla^-: debe decir Tallares. ;
do lo, p.révmDÍdp en .circulares pubii- i 
pada.s en.anos anteri'orcs, lrari4sati^-4. ■ 
fetdiQ las ...c.u.otas que adeudan ;pbr i

espero que esteañoóUa pré-, • laquez én la canilla nú’mero dé gana- 
seirtacipn,del Agitador -auxiliar, que. ;do lanar dicé ¿70, debe décir;3.700.’ 

.d.hqprovisto del correspondiente de^- », En Zarzosa.—Sántiagoi—Tasación 
pacho debidamente requisitado pér. gallado Cabrio dice 251 debe de-

.este.¡Gobierno civil, quedará cumplí- . -cir Syo.' =• /

po.Ufiiciáii 16.—Dv;lk1c diic-e taUcíes

Partjida judjcáal díA .Icnvdi».

En-los Estados.—Ï5n Ojon, Sierra

do este servicio atendida SU mucfia /
.PQ.rtiçlo, pïîl'çhsl <|p, .pei^vera.
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impoj'tancía,-y satisfechas las captí- 
. cades de vengadas, hasta 'el pisesent^, 
, A iÇUyo fip. 'Prevcengo^ á - Jos Sres. Alb 
. calde.<presten, al ericargado /cnanto^ 
.auxilios nec.?RÍteí, removiendo las di^ 
.^gnl t a de s -qn e;S o o pon gain ■ al bi le n r el

’<’i^lLà'’sà’Îüd^
rrrrn-..•.«m
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^|)rovi.p^a^ ; Ía Peiiinsulaísigae: 

nsieadoq ^completatnenté ^sátisfáíé-

.!4;HÍ d> .idaoíp. ‘‘U H ouotgo->
Júo que hago pu^eo; por mié- 

dio de este periodico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.

Logroño 15 de Agosto de 1884.
,0 o n o wd~cí^ Û j 1 óCaj ■< '

..sultadq. de.la -mif*iónique se le/hacon| 
ferido.

L.Qgrqpot.13 de Agostóle 18"'4. j

-! ■ / '' ' ' ' ' ' Él Grobernalor, 1
-■'■ y G'alvez, ’

pi ‘En Agu'iláf.-i-éñ la casilla del nom- 
, bre del monte dide Montenegro, debe 
•decir Mbnegro y ehda casilla de ta- 

, sación ganado cabrío, no lée bien 5'0. 
* En- igéva—^etr hr easrlla' tasación 
ganado lanan,no\se4óe: bien 350.

E^4*ríi(lo jiiflicsal <3c Logroño.

En Villavelayoy’Ooinunspos -Mjr 
ta es ó ;Piin-ci ud >-4No se lée 8C0 la­
nar, ni .30 cabrío, ni 30 cerda.2 
, E'u Vilbiyelayo.-—Reboyar.—Nose 

lee bien 2ÓÓ lanar ni 20 cabrío en la 
tasación de lanar, dice 60 y es 50 y en 
la de cabrío, dice ‘0 y es 60.

Viniegra de abajo. - Malmatcrna— 
Casilla número de ganado dice 10 la­
nar y debe decir 4l0 lanar.

I^aríiílo <le Santo Eloaiing-o.

AíaUzanaras de Rioja y Comune­
ros, monte Vico y Agudo, en la casi­
lla de tasación tie ganado cabrío dice 
510 y debe decir 5'20.

Partido judicial do Torrooilla.

Aïo^’tÈsi;

Sección dc^ J^pinento,

Î CIRCULAR.

nd-h ; - p -V
Éic4Excm|.. Sr. Presidente de uá 

asociación general de ganaderos dçl, , 
reítídme h,a|dirigido una ' conyppicar' 

•*' ciójá^&nifíistando que por el visita­
dor ají^.ilia^Mé ganaderías y Cunadas' 
qqyptapçrc>;çincia va á darse princi- 
p’o.ola recíiúdaeión de los fimdblí pér-:i 
tpnec'refíté^‘á'la expresada ásocin.- 
ción, Tjb solo por lo que se refiere á la 
anualidad vjencida en fin de Febrero

, En Ah'guera: y Comuneros— Monea i - 
villo—casilla número de-ganado dice 

; 9 )0 lanar, debe decir 800 lanar,.

Al insertar en/ el «Boletín ófiéialol
de la provincia los pliegos de condi-ij 
cienes y estados de los aprovecha---’ 
mientos de pastos que han utilizarse’ 

' cp■los rnonSud íphbíidos àëÛa misma 
durante el año forestal entrante, se 
han cometido algunas équivocacio-’ 
líCg^^qnef^e^x’nteSiñerán rectificadas en • 
la forma que expresa la siguiente nota ■ 
de corrección de erratas. 1
■p^^Qgrpúq 1.1 .deAgosto fie 1884.
/ , ; . El Gobíirud lor

<. I íFied^irico Tiíl'rei* y Gal vez.
,‘ÍKrÚTA:Í:>E5GORBEBCIÓN 

de erralás.

Ë^ahtido judicial do^J^&íora.

ij En Ventosar-^^^ff"Antón—Se léei 
B1, 8Q. lanar.,.debe lee.rse 80Cí-lanár, • ’ Í

'Plíegp^ de co:ídLC¡o:ie,s de pastos 
por :siihastus'. -

Condición 9,“—D.jiide 0 lee 85 pe­
seta's, debe leerse 25 pesetas.

,,. Efc-MentrosíU'-JVil’lárde- -Yedró^eii; 
la. ea^iila ai limero de’ ganados se lée; 
j^Jaínji-ijlebe leerse

,<I^A'jdardO’-^Baboyar y Ciervo. ; 
ni^CasÂUa.-.niitîièr.a de gonnd'é se lee 1¡ 
vacuno y debe lce.se Orí ftiailár * 
dice Lyde ’̂-^i^Qb'-.lO/ --■/-

En Villaveh^p^^p(^'arajas—nose 1 
lée bien dOj lanar, ni‘3(X,çulWî/i^i

; vacuno, ni 40 mu'aiypi.,3p,cpr,,da.
En Vil avelayoy Comua;^*ps, Tpdes- 

; de fuente el Cerro ú la de laí DjUnan la 
lno.<elée bien 80J lanar, ni./0, cabrio, 
!j ni 40 cerda. ... ;
¡I En Vdlaxelayoy Comuneros.-rMa­
lt aja ría á üarinclieta^ -im .se..lée, iiien 
HOO lunar, ni40 ca|'ri(>,.ni tO(.■erda. ni 
;en la tasación de lagár no se leé bien 
'200 pesetas y en las ob^ejiva.cipnes 
'dice Bai pancoy debe decir Ba;ran,co.

En Montalvo de Cacmros, ca^^illa 
de horas de subasta en dond'd.co 
Sétiémbré 14 á las 10 y media ma- 
riana, debe decir á las 10 mañana, en 

- donde e.sta en blanco en g *n.-do ca­
brío, debe decir Setiembre 14 á las 10 
y media, en d.mde dice mular, Se- 
ti«*mbrc 11, á las doce de la mañana, 
debe é'tar en blanco.

En Muro de Cameros. —El monte; 
de dóndé díóé Setiembre 11 á las do­
ce y media de lajnañana, debe decir 
á las 12, y en donde esta cu blanco 
.ganado cabrío debe decir Setiembre 
1 hádas 12 y media dé la mañana y 
ep .do,u4q dioeSetiembre..U.á la una 
hp. jia.tjiitdf>iti^'ne.quo. r en blaiR
cp. y en donde dice-Setiembre -n á las 
10 de. la,mañan;^,. debe decir Setrem- 
bry 14^ladina de J¿r tardos /"’d. 'y' 
, : É.íidÑ'^tares, —r UJhe.éa ó Payo prí- 
yatiyq,,çasdladü subasta donde dice
SeJembre -6 ú la-sdO y anedra de la 

j in^mgJrcpMene.que/dtcJrá las loy en 
Ha misina casilla .está en blanco d 
h cabiyy y tiene que । oncre-S -t-embre 
6á las 10 y mpdia d.; la mañan;. S.-n 

.R.miin de Saboyar, c.tsi.la niinmro 
(le.ganatlo don le tliue 70 cer la es 0 
celda., . .

Ra,<il{o (El,)- -r-Domh dice Pi lar, 
tiene que dicir K Pmar y tn la ca-



silla de tasación de ganado cabrío se 
léc 110 y de ne leerse 100.

Eli donde dice San Rasillo (velílla) 
debe decir San Román (Velílla.)

En I erroba.—La D. besa, en la ca- 
sil a de tasación ganado lunar dice 
80 y del e d' cir 180.

Logioño 9 de Agosto 188 L—El In­
geniero Jefe, Isidro Castroviejo.

V.” B.—El Gobernalor 
l'cjlcpjco A cPFca* y Ciíilvcz

CIRCULARES.
Hxbié.idose fugado del presi­

dio ue Ô. Agustin de Valencia, 
los penados Francisco Gallen, v 
Federico Vida, cuyas señas ii 
Continuación se insertan, encar­
go ;í los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes d( 
mi Autoridad, procedan á la bus­
ca y captura de los mismos, po- 
nie.idol óA á mi disposición, caso 
de ser habidos.

Logroño 14 Agosto de 1884.
El Gobernador, •

Federico l eru p y Galvez

Señas de Francisco Gallen.
Mas de 43 anos, estatura 5 piés 
F I'-ejosy cejas castaños, barba 
pcLlada y color bueno.

Senas de Federico Vidai*

Habiendo desaparecido del 
pueblo de Treviaua una burra 
de la propiedad de Petra 
Bazciiia, cuyas señas conocidas 
á continuación se insertan, en­
cargo alus Sres. Alca des, guar­
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de la citada bu­
rra, poniéndola á disposición de 
este Gobierno, caso de ser habi­
da, para entregarla á la intere­
sada que la reclama, prévio abo­
no del gasto de su imtnutención.

Logroño J4 Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Fedei’fco Terrer y Gal t ez.

Señas de la burra.
Pelo negro; edad cerrada, al­

zada regular, sin aparejos, y lie 
va una cabezada de cinto vieja.

Señas particulares.
Tiene una g ran cicatriz en la 

parte trasera iz pierda eñ cto dt 
úna untura y en la mano iz­
quierda una mancha blanca.

_ ^eria mayor y en ese caso pudiera ba -
. L^fel mporte del lepartimiento.

Habiéndose aparecido en el Ortiz Viñas hizo presente
pueblo de Herramélluri una bu- l'æ Ls gastos incluidos en el urp^n 

a inanana del día cuatro I -ue-sto para todos y cada uno de los 
del actuab cuyas señas á conti- servicios nose pueden di.«minuir por- 
uuación se insertan, se publica I ^æ^P<Jûdeuánecesidadesimperio- 
por el presente, para que el due- *»®del servicio: Que los medios de 
ño que justifique su derecho, se ¡ efectivos los atrasos se han ex- 
piesente á recojerla en dicha AI- j I ferentes veces, y que si bien hoy se i 
caldia de Herramélluii, prévio pbeadovéla Corporación imposibili- 
abono del ga.sto de su manuten- '«da para adoptar meuidascoercítivas

eh U1 Tí"'’ I ' 1884. -'Xl S
s'Al j ï,ï C ® laseleccieaes, C

vil V r ‘x’’’’ I Federico Tepper y ««Ivo. que apelar á este recurso extremo

.n. nut.ni-W de la burra. tiz 0^’
dvrodel ínjiicés Bnutistn Cnsi- Negni, mollina, cerrada, ni- ElSr. Merino m-nn.A . „
miro Dciinceh, do 4á anos de un metro diez centímetros, -nentarre en el pwupuesto la wnT'1
edad, y lue autorizado en 1874 'ilgu ios pelos b.ancos en el dor- d .d de noventa mil náeS ¿ J
<^X‘d^'‘jjHXbjopalSp. i mencionar obras públicas de los Ajan- (
rán á esto Gobierno -------------- tamientcjs yse acordó consignarlas

Diiiiiutiíii pr.,i„;iji. sirsií'aíS'TSíx, ---------- h“«^clnirán^

Mas de4'2 años, pelo y rei o 
Ilígios, baiba poblada, y. coíoi 
bueno,

Sesión ele 8 di j Ibril de 1884

En la ciudad de Logroño á ocho de
Hnhiéiidose aparecido el día I ochocientos ochenta

29 de Julio último un caballo p cuati o, hora de las diez de la 
íiLindoiuido en el pueblo de En- reunieron bajo la presiden- 
ciso, cuyas senos á continmición Fxmo. Sr. D. Nicanor de 
se insertan, se publica por L.s Si es. 
piesei.ti*, para que la persona I Vicjpivsidente, Pujadas 
que justifique su derecho se pre-I Diputados. 

>'ocojei lo en la Alcaldia I Martinez. 
deLneiso, prévio abono del gas- j León y Casas. 
to (le su inauuteiiciou' Ranedo. 

LugruSo 14 Agosto (le 1884. Argaiz.
El GtJjernador, I Araiiz. ।

Federico Tcrrcp y Gahez. Lerena, 
Señas del caballo. | Ai agon, 

Ortiz y Viñas. | 
Saenz de Tejada.

Secretario. 
Uzquiano.

Alzada G y cuartas, cerra­
do. p^lo castaño oscuro, tiene un 
lunar en el dorso y una cicatriz 
cu el muslo izquieido. i Se dió cuenta del pre opuesto pro- 

incial ordinario para el año econó-

‘ mico de 1884-85 presentado por la 
Comisión de Hacienda cuyos gastos 
ascienden á la cantidad de 967031,25 
pesetas y los ingresos á 410501,79 
pesetas {/reseutando un déficit de 
5-70501,79 para repartir á los pueblos 
de la provincia.

Puesto á di.^cusión en su totalidad 
usó déla palabra el Sr. Lerena pidien­
do explicaciones acerca de la marcha 
establecida para la recaudación de j 
los débitos por atrasos del cupo pro- 
V ncial y del origen de la suma que 
se con.sidera de ingreso probable por 
a>te concepto para aquel e'jercicio. I 

Contestó el Sr. Pujadas haciendo I 
ver que este servicio era mirado por I 
la Comisión provincial con el prefe- { 
rente interés que requiere. I 

El Sr. Lerena manifestó que no era I 
dirigir ningún cargo á la I 

Comisión, que reconocía que había I 
cumplido con su deber, que su deseo I 
era encontrar el medio de obligar ¿ 

morosos á satis- 
lacei sus deudas atrasadas y que en 
su opinión si se sigue con todos ellos 
el procedimiento ado( tado contra el I 
icBañosderioToviala recaudación I

Modificado el presupuesto con es­
tas alteraciones arrojan un total de 
gastos de 1086254,02 pesetas, los in­
gresos ascienden á 416529,46 dejando 
un déficit para repartir entre los pue­
blos de la provincia de 669724,56 pe­
setas que es menor que el del co­
rriente ejercicio en 10805,52 pesetas 
y se acordó aprobarlo.

Tebíendo procederse á verificar el 
lepaitimiento, se acordó celebrar 
nueva sesión á las ocho de la noche.

Se levanto la sesión.=E1 Presiden— 
te, Nicanor de Rivas,—El Diputado 
Secretario, Pedro Uzquiano,

Comisaría de finerra.
de Logroño.

I --------------
En el anuncio para la contratación 

de trigos, harinas, cebada y paja in- 
f^erto en el «Boletin oficial» núm 37 
correspondiente al día 13 del actual y 
donde dice «Comisiones Inspectoras» 
debe leerse «Comisarías Inspeccio­
nes»

Logroño 14 de Agosto de 1884._  
Juan Picatosto. * •

I El Comisario de Guerra, inspector de I utensilios de esta plaza.
I Hago saber: que dispuesto por el 
I Señor Intendente Militar del Distrito 
j la enagenación de cuatro mil ocho- 
I cientos kilógramos de paja inútil, 
I procedente del vaciado dejeigrues y 
I cabezales, se verificará con dicho ob- 
I jeto subasta verbal y públ ca en la 

Factoría de utensilios Militares de es­
ta plaza á las diez de la mañana del 

I día veintiuno del mes actual. Las ofer­
tas de compras de dicho articulo de­
berán referirse á la totalidad de él y 
se ajustarán al precio mínimo de dos 
milésimas de peseta fijado al kilógra- 
mo; depositando en el acto el mejor 
postor la cantidad importe del artícu­
lo, que no podrá retirar de almace­
nes hasta tanto recaiga la aprobación 
de la Intendencia del Distrito.

Logroño 11 de Agosto de 1884.— 
JuanPicatoste.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

Oía 13 de Agosto de 1S84.

Temperatura máxima al Sol 
t á la sombra ’ ' 
temperatura mínima al aire ‘ ' 

’d- al reflector’ ’ ’ 
Altura baro-j á las 9 de la maña’na’ 

METRICA . ¡ á las 3 de la tarde ; 
Viento ... M jas 9 de la mañana . 
p,., ’ a las 3 de la tarde . . 

Î ® mañana. 
cielo. . . .1 á las 3 de la tarde 

Agua evaporada . . . •
Ozono. 
Lluvia. . . ' '   

43‘6
32‘í5
17'0
15‘0

730'5 
728'5 

O. brisa. 
N E. calma. 
Cubierto. 
Nuboso.

5'2
0
0

Imp, de F Martiaex»


